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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA Y 
OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS- DE 
FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOEilC'fRICO ASf COMO UNA CONCESIÓN QUE 
AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO D6 TELEVISIÓN RADIÓDIFUNDIDA 
AMBAS DE USO COMERCIAL A FAVOR DE TELEVISIÓN LA PAZ. S.A. 

1 1 

ANTECEDENTES 

1-;- Refrendo de la Concesión. El 6 de octubre de 2000, de conformidad con los a rtíc ulos 
1 y 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio y Televisión (en los sucesivo, la 
"LFRTV"), la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "SCT") otorgó 
a favor de Televisión La Paz, S.A. (en adelante el "Concesionario"), la Concesión para 

) operar y explotar -el canal1 0(-) (192-198 MHz), a través de la estación de televisión con 
distintivo de llamada XHK-TV, en La Paz, Baja California Sur, con vigencia de 1 O (d iez) 
años, contados a partir del día 3 de julio de 1999 y vencimiento el2 de julio de 20Q9 (en 
lo sucesivo, la "Concesión"). 

11.- Solicitud de Refrendo. Mediante escrito presentado e l 7 de agosto de 2007 ante la 
entonces Comisión Federa l de Telecomunicaciones, el Concesionario, por conducto de 
su r~presentante legal, solicitó el refrendo de la Concesión (en la sucesivo, la "Solicitud ") 
en térmil"los de la LFRTV. 

111.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
' Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el "Decreto por el que se 

reforman y adicionan d iversas disposiciones de los artíc ulos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 9'4 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de " 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante e l cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"1 nstituto "). 

IV.- Resolución de preponderancia en el sector de telecomunicaciones. Mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014, el Instituto emitió la 
"Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., 
Canales de Televisión Populares, S.A. de é~V., Radio Televisión, S.A. de C.V., 
Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen 
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del Noroeste, S.~ de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., 
Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de Navojoa, S.A., Televisora de Occidente, 
S.A. de C.V., Televisora Peninsular¡ S.A. de C.V., Mario,Enrique Mayans Conbha, Televisión 
La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pffi:Jro Luis Fitzmaurice Meneses, Telemisión, S.A. 
de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva,_):-lilda 
Graciela Rivera Flores, Roberto Casi miro González Treviño, Tv Diez Durar go, S.A. de C.V., 
Televisora de Durango, S.A. de C.V., Corporack~l) Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., 
Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Canal 
13 de Michoacán, S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de C.V., Tv Ocho, S.A. de C.V., 
Televisara Potosina, S.A. de C.V., N de Culiacán,'S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A. 
de C.V., Tele-emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramopa 
Esparza González, como agente económico preponderante en el sector de 
radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar qLJe se afecte la 
competencia y la li8re concurrencia", misma que le es aplicable a Televisión La Paz,-S.A. 

\ 
, V.- Decreto de Ley. Ell4 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 

expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del EstadÜ' Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 
el "Decreto de Ley"), ~ismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. / 

\ ~ 

VI.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto 
OrgánicCJ':), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 20'14 y se modificó a través del 
"Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", publicado en el DOF el17 de octubr§ de 2014. 

VIl.- Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio 1FT /223/UCS/269 /15 del 
25 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo, la "UCS''), 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento (en lo sucesivo, la "UC") bemisión del 
dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

/ 

VIII.- Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio __ 
1FT /223/UCS/DG-CRAD/598/2015 del 25 de febrero de 2015 la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión de la UCS, de conformidad con lo estable~ido en los 
artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, remitió la solicitud de refrendo de 
vigencia de la Co~esión a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de 
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la Unidad de Competencia Económica (eh lo sucesivo, la "UCE") a efecto de que ---. 
emitiera su opinión en materia de competencia económica. 

IX.- Solicitud de cálculo de monto de contra¡::>~estación 9· la Unidad de -Espectro 
Radioeléctrico. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/597/2015 del27 de febrero de 2015, la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la UCS, solicitó a la ·Dirección 
General d.§l Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (en lo sucesivo, la "UER") qt:Je, e~ejercicio de sus facultades estabiE1ddas 
en el artícljJO 29 fracción Vil del Estatuto Orgánico, realizara la propuesta del monto d~_ 

la contraprestación con motivo de la solicitud de prórroga de vigencia de la Concesión 
de uso c.omercial para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación de servicio de televisión. 

í 
) --

X.- Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
\ 

oficio 1FT /222/UER/146/2015 del 08 de junio de 2015, la UER remitió a la UCS copia del 
oficio No. 349-B-237 del 05 de junio de 2015, emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la Secretaría ae Hacienda y Crédito Pút¿lico (en lo sucesivo, la "SHCP") 
mediante el cual se autoriza el monto del aprovechdmiento por concepto de 
contraprestación que deberá pagar por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión 
en comento. 

XI. Opinión en Materia de Competencia Económica. Con oficio 1FT /226/~CE/DG
CCON/271 /2015 del 27 de octubre de 20Í 5, la Dirección General de Concentraciones y 

Concesiones de la UCE emitió opinión en materia de competencia económica respecto 
a la solicitud de refrendo de la Concesión, estableciendo en la parte final de la opinión 
que: " ... con la información disponible, en caso de que se otorgue autorización parq que 
Televisión La Paz, continúe proveyendo el seNicio de TV Abierta Comercial, se advierte 
que existen medidas que pueden contrarrestar posibles efectos contrarios en el proceso 
de competencia y libre concurrencia en la provisión de seNicios de TV Abierta Comercial 
en la localidad de La Paz Baja California Sur, cuyo impacto en términos de competencia 
será evaluado cqda 2 (dos) años y, en su caso, se podrá ordenar la separación 
estructural, funcional, o la desincorporación de activos del AEPR". \ 

\ / 

XII.- Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio 1FT /225/UC/DG
SUV/5670/2015, del29 de octubre de 2015, la Dirección General ~e Supervisión de la UC 
emitió el dictamen c ómo resultado de la revisión documental del cumplimiento de 
obligaciones practicado al expediente del Concesionario, en el que se determinó que 
se enc6entra en cumplimiento de las obligaciones derivadas del título de Concesión. 

'-.._ 
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En virtud de los Ante<;:~dentes referidos y, 

/ 

CON'SIDERANDO 

( 

Pri,mero.- Competencia d~~ Instituto. De conformidad c~n e'Í artículo 28 párrafo dé.cimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la 
"Constitución"), el Instituto es WD órgano autónomo coo personalid?d jurídica y 
património propio, que tiene por objeto el desar:r._ollo eficiente de la radiodifusión y las 

- 1 

telecomunicaciones, conform~ a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de\ los servicios de radiodifusión y telecomüniéaciones, así como,del acceso 
a infraestructura activa,,pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. y lo. de la Constitución. _ _. 

'\ 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación,- así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario:-- titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 
Asimismo, conforme áÍ artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes -en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concenfración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle --..,_ varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan \a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. \ 

) ' 
El artículo Sexto Transitorio ?el Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 

/ / resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor del mismo, SEf realizarán en- los términos establecidos en el artícuj<S> Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

_/ 
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) 
También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme d lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

'-- -- de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "Ley") y 6 ---.. 

( 

_ fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 
de otorgar las concesiones previ~tas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su 

' ~ prorroga. 

Para dichos efectos, el trÓmite y evaluación de las solicitudes para el otorgamiento de 
/ ---

concesiones en materia de radiodifusión de' televisión para someterlas a consideración 
del Pleno corresponde, conforme al artículo 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
_originariamente a la Unidad de Goncesiones y Servicios por conducto de le Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a dicha Direccipn 
GeneraL en términos del artículo 34 fracción 11 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar ,. 

y evaluar las solicitudes de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para 
someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiQnes, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
solicitud de refrendo o prórroga que nos ocupa. 

l / 
_ ..... , 

Segundo.- Marco lega'! aplicable. El artículo" Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el refe~ido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente f2ecreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones 'de los artículos bo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución PolíticQ__ de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior_ sin perjuicio 

- '-
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " -
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En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del \ \ 

··--

artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO .... 

¡ ~ 
Los proceqimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y de/Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en tér¡;;inos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por él presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

De la interpretación armóniccfde los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicacLón de la normatividad vigentEf al 
momento de la presentación de la solicitud de refrendo de la Concesión, atiende al 
principio d~ no retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de 
nuevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o 
prórroga de concesiones para el uso del espectr'b radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión, resultan aplicables los, requ[sitos establecidos en la LFRTV y 
demás disposiciones aplicables vigentes para el momento del inicio de los trámites 
respectivos. 

1 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artícu~~ Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
pro,cedimientos de que se trate, siempre y cuando [as disposiciones a apli? ar no se 

-opongan a las contenidas en el Decreto de __ Reforma Constitucional, y a las de la propia 

Ley. 1 \ 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de refrendo de la Concesión fue 
presentada el 7 de agosto de 2007, para efectos de su trámite e integración deben 
observarse los requisitos determinados en la legislación gplicable al momento de su 
irngreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para 

-~- la prestación del se_!yicio de radiodifusión establece la LFRTV. 1 

En ese seo_tido, resulta aplicable el eontenido del artículo 16 de la LFRTV vigente al 
-momento de la presentación de la Solicitud y el artículo 13 del Reglamento. 

1 
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1 
Al respecto:" el artículo 16 de la LFRN, derivado del "Decreto que Refórma, Adiciona y 
Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicadíones y de la Ley 

l ' 
Federal de Radío y Televisión", publicado en el DOF el11 de abril de 2006, fue modificado 
a efecto de señalar que al proceso de refrendo de una concesión no le sería ap¡icable 
eJprocedimiento de licitación estableyido 7n el artículo 17 de la misma, relativo a nuevas 
concesiones, quedando de la siguiente forma: 

\ 
"Artículo 7 6. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. 

El refrendo de las concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento 
dei'artícu/o J 7 de esta Ley." 

Asimismo el artículo 13 del Reglamento, mismo que dispone lo siguiente: 

) 
"Artículo 13.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad al ámbito de 
su competencia, evaluará el C(Umplimiento de las obligaciones contenidas en los títulos d~_ 

concesión. 

Para el refrendo de las concesiones, en términos del artículo J 6 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, se observará lo siguiente: 

"" l. Que el concesionario haya hecho un buen uso del espectro radioeléctrico asociado al 
o los canales concesionados, para lo cual/a Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas de carácter técnico, 
previamente realizadas, conforme lo estc¿blezca el título de concesión, así como la 
opinión de la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, y 

11. Que el concesionario haya cumplido con las obligaciones establecidas en su título de 
concesión. 

/ 

El concesionario deberá solicitar, por escrito, el refrendo de la concesión a más tardar un año 
antes de su terminación. " 

l 

En tales términos, de acu~rdo con el artículo 16 de la LFRN, se reconoce la posibilidad 
de que la Concesión pueda ser refrendada a fin de que su titular pueda mantene

1r los 
dereehos de operación y explotación comercial del canal asignado para lo prestación 

\ 

del seNicio de televisión. Complementariamente, el artículo 13 del Reglamento prevé la -'"'
oportunidad de la presentación de la solicitud de refrendo que deben cumplir los 
conce~ionarios (a más tardar un año-antes de la terminación de su vigencia). 

\ \ 
Aunado a lo antes indicado, conforme a los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y 134 de 
la Constit¡¿ción, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio directo de la 
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Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a 
los particulares para pres(ar el servicio público de radiodifusión en el que el Estado tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica. 

/ 

--- Asimismo, confs_rme a dispuesto ~n los artículos 29'-fracc ión VIl y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes -
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que - ( 

/ 

nos ocupa. / 1 __ ,.. 

Asimismo, cabe destacar q ue para este tipo de solicitudes debe acotarse el requisito de 
p rocedencia establecido por el artículo 125 fracción V de la Ley Federal de Derechos, 
el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estud io y revisión del 
cumplimiento de obligaciolíes de la concesión que se-solicita refrendar, como es el caso 
que nos ocupa. 

Tercero.- Calidad de Agente Económico Pnppondera[lJe del qóncesionarlo.- El artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constituc ional establece la posibilidad de que 
los actuales concesionarios de radiodifuslón, telecomunicaciones y telefonía obtengan 
autorización para prestcfr servicios adicionales a los que son objeto de su concesiOn o 
para transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en 
cumplimiento de las obligationes previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Para 
el caso de los agentes económicos preponderantes, se establece que sóTo podrán 
1 --

obtener dicha autorización cuando se encuentren en cumplimiento deJas medidas que 
se les hayem impuesto conforme a lo previsto por las fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del propio Decreto de Reforma Constitucional. 

/ 

De lo anterior se desprende que el marco jurídico vigente establece disposiciones 
específicas para los agentes económicos decl9rados como preponderantes, con 
respecto al régimen que deberá observarse para transitar a la concesión única o para 

1 

prestar servicios adicionales. Lo anterior otorga un derec ho a los particulares, deja~~o 
a su potestad la posibilidad de solicitar el tránsito de sus concesiones o para prestar 
servicios adicionales. 

Como se señaló 9 nteriormente, para el caso de solicitudes de,prórroga de vigencia de 
concesiones que el Instituto resuelva favorablemente, la consecuencia sería el 
otorgami~nto de una concesión única. No obstanfe lo antérior, para el caso en que e l 

f solicitante de la prórroga forme parte del agente e~onómico preponderante, deberá 
observarse lo señalado por e l artículo Décimo Transitorio frac~iQn 11 del Decreto de Ley, 
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mismo que establece que para los casos en que el agente económico preponderante 
opte por transitar a la concesión única, deberá estar en cumplimiento efectivo de las 
medidas expedidas por el Instituto, cuando menos durante 18 (dieciocho) meses en 
f6rma continuc;1. 

Atendiendo a ,...que en su oportunidad el Instituto emitió las medidas señaladas en las 
fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 
y que las mismas han entrado en vigor en distintas fechas, cabe destacar que a la fecha 
de la presente Resolución, el Instituto no ha emitido constancia alguna a Televisió_n La 
Paz, S.A. respecto del cumplimiento efectivo de las medidas impuestas, por lo que---de 
resolverse favorablemente la prórroga de la Concesión, resultaría - improcedente el 
otorgamiento de una concesión única al Concesionario. 

Sin embargo, donsiderando que el servicio de radiodifusión que se presta al amp11ro de , 
la Concesión objeto de refrendo es un servicio público de Interés general en términos deV 
artículo 6 aQartado B fracción 111 de la Cons-titución, -el Estado tJebe garantizar la 
continuidad en la prestación del mismo. Por tal razón, el Instituto estima conveniente que, 
en caso de que se determine procedente la solicitud de refrendo de mérito, se otorgaría 
a Televisión La Paz, S.A. un título de concesión- para uso comercial que le permita 
continuar prestando el servicio de televisiórJ_radiodifundida. 

Lo anterior no limita la posibilidad de que una vez que Televisión La Paz, S.A. acredite el 
cumplimientq de las medidas Impuestas por el Instituto, este ór~ano autónomo le 
otorgue el título de concesión correspondiente que le' permita prestar de manera 
convergente todos los servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, siempre que el 
Concesionario cumpla con lo establecido en el último párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, así como lo señalado al efecto por los 
artículos 276 de la Ley y 28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de Ley Federal de\ Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015. 

Cuarto.- Análisis de la solicitud de Refrendo. El Concesionario, mediante escrito 
presentado el 7 de agosto de 2007, solicitó el otorgamiento del refrendo-de 19 Concesión 
para usar el canal 1 0(-) (banda de frecuencias 192-198 M Hz) a través de la estación de 
t~evisión con distintivo de llamada XHK-N, en La Paz, Baja California Sur, en tal virtud, se 
procede al análisis de la solicitud conforme a lo establecido en la Ley en los siguientes 
términos: 
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a) Temporalidad. La Concesión fue otorgada con vigencia de-·to (diez) años 

contados a partir del día 3 de julio de 1999 y vencimiento el 2 de julio de 2009. 
-" Para que la ,g_utoridad se encuentre en aptitud legal de r~alizar el trámite 'de 

refrendo o p rórroga que nos ocupa, era indispensable que el Concesionario 
formulara su solicitud de refrendo a más tardar un año antes de su terminación, es __ _ 
decir, a más tardar e l día 2 de julio de 2008. 

\ 
En el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de temporalidad 
para la presentación de la solicitud, en razón de que la misma fue ingresada dnte 
la autoridad preví<;) a l inicio del último año de vigencia de la concesión que nos 
ocupa, esto es, el 7 de agosto de 2007. 

/ 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio número IFT/225/UC/DG-
, - "-suv /5670/2015, de fecha 29 de octubre de 2015, la Direccion General de 

SupeNisión adscrita a la UC, determinó que el Concesionario acreditó el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Concesión. 

) 

Con apoyo en el d ictamen de la UC, se advierte que el Concesior)ario se 
encuentra en cumplimiento de sus obligaciones derivadas del título de concesión. 

Lo anterior en el entendido que la revisión del cumplimiento de obligaciones 
realizada por la unidad administrativa competente 1del Instituto, no implicó las 
medidas impuestas al agente económico preponderante del cual forma parte el 
Concesionaho, dado que dichas medidas deberán ser objeto de revisión, análisis 
y evaluación, en los términos dispuestos por el artículo Décimo Transitorio del 
Decreto de Ley. \ r-

" 
e) Uso del espectro. A este respecto, este Pleno estima que en atención a lo 

disp~esto en el numeral 6.2.2 de la "Disposición Técnica IFT-003-2014: 
Especificaciones y-requerimientós mínimos para la instalación y operación de las 
estaciones d~ radiodifusión de televisión analógica (bandas VHF y UHF)", la 
anchura de la banda necesaria de uñ canal para la emisión de señales de 
televisión es de 6 MHz. pór tanto, en la rriedida en que se hace un uso continuo 
de este ancho de banda para las transmisiones de televisión radiodifundida es 
que se hace un usQ correcto y eficiente del espectro c oncesionado para tal fin. 

' 
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De manera particular, el concesionario a través del cumplimiento de su obligación -
de la presentación de la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se_ 
modifica el ~cuerdo por el que se integra en un solo doc;;mento, la información 
técnica, programática, estadística y económica que los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión deben exhibir anua lmente a la\ secretarías de 
Cemunicaciones y Transportes y de Gobernación, pub licado el 30 de abril de 
1997", da cuenta de la operación que de forma continua ha real izado en la 

~ 
prestación del servicio público de radiodifusión mediante la estación con distintivo 
de llamada XHK-TV, lo c ua l representa p2:Jra el Instituto la evaluación de que d icho 
conCesionario ha dado un buen uso del espect-fo radioeléctrico a la concesión 
objeto de la prórroga que nos ocupa. 

/ 

Por lo expuesto esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la 
fracción 1 del artículo 13 del Reglamento por lo que hace a la evaluación del buen 
uso del c anal (bandas de frecuencias) concesionado. 

d) O pinión en materia de competenciGJ económica. De conformidad con el artíc ulo 
50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General EJe Concentraciones y 
Concesiones adscrita a la UCE, mediante ofic io número 1FT /226/UCE/DG
CCON/271 /2015, de fecha 27 de octubre de 201 5 anexó su opinión en materia de 
competencia económica q ue en su numera l V.7 estableció: 

---
"V.l. Opinión en materia de competencia económica de la Solicitud 

De los elementos antes presentados se observa que el G/ETV, del cual forma parte -e1 
Solicitante, es concesionario, direc ta o indirectamente, de 3 (tres) estaciones de TV 
Abierta Comercial con cobertura de servicio en La Paz Baja California Sur, las cuales 
representan 60% de las (estaciones totales comerciales que operan actualmente en 

· esa localidad. , 

Los concesionarios de las 3 (tres) estaciones de TV Abierta Comercial .-que prestan 
1 

servicios en la misma localidad (i.e. Televisión La Paz Radiotelevisora de México Norte 
S.A. de C. V., y Televimex, S.A. de C. V.), al ser integrantes del AEPR están sujetos a 

-J 
medidas específicas enfocadas a evitar que se afecte la competencia y libre 
conc urrencia en los mercados en que participan~ 

Las medidas específicas a las que se hace referencia en el párrafo dmterior, c onforme 
al artículo Octavo Transitorio de Decreto de Reforma de Telecomunicaciones, estarán 
vigentes hasta que, pQraeclaratoria de/Instituto, existan condic iones de competencia 
efectiva en el mercado de que se trate: asimismo, conforme a la condición Trigésima 
de las medidas que deberárT'cumplir los integrantes del AEPR, el impacto d e dichas 
medidas en términos de competencia será evaluado cada dos años y, en su caso, se J 

( J 
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'-
podrá ordenar la separación estructural, / uncional, o la desincorporación de ~ctivos 
Giel AEPR. / . \ 

Por lo anterior, con la información disponible, en caso de que se otorgue autorización 
para que la Televisión La Paz continúe proveyendo el servicio de TV Abierta Comercial, 
se advierte que existen medidos que pueden contrarrestar posibles efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de TV 
Abierta Comercial en la localidad de La Paz, Baja California Sur, cuyo impacto en 
términ~ de competencia será evaluado cada 2 (dos) años y, en su caso, se podrá 
ordenar la separación estructural, funcional, o la desincorporación de activos de AEPR. 

El análisis y la opinión-que se emiten en este documento se circunscriben a la 
evaluación, en materia de competencia económica, en caso que Televisión La Paz 
mantenga los derechos para el uso, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico con fines de lucro previsto en la concesión objeto de lo Solicitud que se 
analiza. 

Lo anterior, no prejuzga reSpecto de la viabilidad legal de la Solicitud, ni sobre otras 
autorizaciones requisitos u obligaciones que, r;zo su coso, Televisión La Paz deba 
obtener de este Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre 
violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de 
rttlecomunicaciones y Radkxlifusión u otros ordenamientos, en que haya incurrido o 
pueda incurrir Televisión La Paz. n 

J 

Con base en la información disponible de este Instituto, y en términos de la opinión 
en mbteria de competencia económica,- la UCE concluye que en cdso de que se 
otorgue el refrendo de la Concesión, para que continúe proveyendo el servicio de 
televisión radiodifundida, se advierte que existen medidas que pueden 
contrarrestar posibles efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de dichos servicios en Id localidad de ¿a Paz, Baja 
California Sur. 

e) Pago de derechos. Televisión La Paz, S.A., adjuntó los comprobantes de pago de 
derechos a los que se refiere el artículo 125 fracciones V y VI de la Ley Federal de 
Derechos, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones 
de la concesión que se ·solicita refrendar, así como de expedición del título. ( 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfE?cho los , 
requisitos de procedencia del refrendo .. establecidos en las disposiciones legales y 

----.._ 

reglamentaria?_aplicables a la radiodifusión y a la propia Concesión. 
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Adicionalmenté, se considera que la figura de la prórroga de ___ COI)cesión, reporta 
beneficios importantes para la continuidad en la prestación de los servicios de 

\ radiodifusión/ así co~o incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además que 
favorece la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo que 
genera la operación y funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. Esto, sin que 
represente un menoscabo a lqs facultades regulotorias de la autpridad, ni restricción a la 
rectoría del Estado, planea¿ión del espectro radioeléctrico para irrtprimir dinamismo y 
crEfcimiento a la economía, dominio directo de la Nación sobre ciertos bienes relevantes, 
como lo es el espectro radioeléctrico, puesto que la autoridad reguladora, se encuentra 
en la aptitud legól"de incorporar las condicion~; necesarias que estime adecuadas para 
satisfacer los p~ncipios y finalidades a que se refiere el artículo 6° apartbdo B fracción 111 

-de la Constitución en armonía con los objetivos constitucionales que persigue este 
lt(lstituto, consistente en promover el desarrollo eficiente de la radiodifusión. 

·~ 

/ 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
--.,___ legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 

./ "' 
legab~se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

) 
.. ' 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
'--· 

procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRN y en el Reglamento para la prórroga de la Concesión, el r~gimen 
aplicable al otorgamiento del título /correspondiente será el previsto en la Ley, en 
atención a que las condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario 
deben ser acordes a las disposiciones constitucionalys y legales vigentes al m'omento en 
el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades re¿uladas relacionadas con 
la prestación de un servicio de interés ' público; raz.ón por la 9ual la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórr~ga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

/ 

/ 
\ 

-~n consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así corno en razón de 
hCJberse satisfecho los requisitos señalados en el Con-siderando Tercero de la presente 

\ Resolución, procede el otorgamiento de una concesión de uso co~ercial toda ve{ que 
r el uso, operación y explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 

es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por ell artículo 76 fracción 1 d~la Ley. 

"" 1 Ahora bien, en atención a que Televisión l.a Paz, S.A. fue determinada como parte 
integrante del agente económico preponderante en el sector de radiodifusión a través 
del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014 emitido por el Pleno del 

- \ -
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Instituto, en términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma ConStitucional 
para obtener la autorización para prestar servicios adicionales a los que s<(n obJeto de su 

concesión o para transitar al modelo de concesión única, es indisper~sable que se 

encuentren en cumplimiento de las medidas que se les ~ayan impuesto conforme a lo 
previsto por las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del propio Decreto de 
Reforma Constitucional. 

A este respecto, para el caso de s9licitudes de refrendo de concesiones que ellnstituto..--

resuelva favorablemente, la consecuencia sería el otorgamiento de una concesión 

única en este acto administrativo en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75 
_./ 

párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar 
todo tipo de servici~~de telecqmunicaciones y radiodifusión. Si~ embargo, dado que no 

existen ~Lementos que1permitan adve\tir que se ha observado lo señalado por el grtículo 
Décimo Transitorio penúltimo párrafo del Decreto de Leyl, este Instituto estima que no_~s 

jurídicamente posible el otorgamiento de la Concesión única de uso comercial. 

No obstante, esta autoridad c cbnsidera que con el propósito de garantizar y proteger la 
continuidad del servicio público de radiodifusión de acuerdo con el artículo 6 apartado 

B fracción 111 de la Constitución, en la especie, 9ebe otorgarse a Telev¡sión La Paz, S.A. un 
título\de concesión para uso comercial que le permita continuar prestando el servicio de 
televisión rad1Ódifundida."- __.. ' 

( \ 
/ 1 

Como 5e señaló en el Consi_Qerando tercp ro de la presente rey_olución, lo anterior no 
limita la posibilidad de que una vez que Tefevisión La Paz, S.A. ttcredite el cumplimiento 

/ 
de las medidas Impuestas por el Instituto, y medie solicitud al rEi(specto, este órgano 

autónomo le otorgu~_el título de concesión correspondiente que le permita prestar de ¡ 
manera convergente todos los servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, siempre 
que el Concesionario cumbla con lo establecido en el último párrafo del artíc ulo Cumto 

1 

Transitorio del Decreto de'Reforma Const itucional, asícomo lo señalado al efecto por los 

artículos 276 de la Ley_y 28 d~ los "Lineamientos generales para el1 otorga-miento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de Ley Federal de. Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", publicados en e l Diaric( 6ticial de la Federación el24 de julio de 2015. --/ 

\ / 
/ 

Sexto.- Vigencia de la con~sión par-9 uso comercial. En términos de lo dispuesto por el 

artículo 75 de la L~y, la vigencia de las corlcesic¡mes sobre el espectro radioeléctrico para 
uso comercial, serán hasta por 20 (veinte) años, por lo que se considera que la concesión 

\ 
para usar, aprovechar y explotar bandas de f~ecuencia del espectro radioeléctrico para 

('. --.__ 

1 Dicho precepto establec e que para los casos en que el agente económico preponderante opte por 
transitar a la concesión única, deberá estar en cumplimiento efectivo de las medidas expedidas por el 
Instituto, cuando menos durante 18 (dieciocho) meses en forma continua. 
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uso comercial se otorgue con una vigencia de 20 (veinte) años contada a partir del día 
3 de julio de 2009 y vencimiento al 3 de julio de 2029. 

En tanto1que el título de concesión que le_permita a Televisión La Paz, S.A. la prestación 
del servicio público de televisión radiodifundida tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, 
contados a partir de la misma fecha. 

\ 
Al respecto, es importante resaltar que la vigencia propuesta, se ajust9-a lo estipulado 
en la Ley, toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento regulado de manera 
distinta al anterior marco legal, por lo que se considera que no existe impedimento 

.../ 
alguno pare que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca un nuevo 

' ' peri0do de vigencia de las concesiones a otorga~. 
\ \.1 

Séptimo.- Contraprestación. La frecuencia objeto de conces1on en términos de los 
párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, constituye un bien del dominio 
directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotdción puede ser otorgado en 
concesión a los particulares para prestar el servicio público de radiodifusión. 

1 

El espaci<:) aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
cónstituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

( 

~ / 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
~7Jnicipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

1 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

) \ 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o ' -llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

""' ) ""-... 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para aseg!¿rar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

/ 
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En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, el 
espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso econófnico en su 1 

1 

amplia acepción, al que son aplicables los brincip1os contenidos en el citado ar-tículo 134 

Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en cuanto al 
otorgamiento de la prórroga de la concesión que é1 Estado realiza, éste tien~ derecho a --" 
recibir una contraprestación económica, máxime que, e~ el caso que nos ocupa, da 
lugar a una explotación con un-fin comercial. 

/ 
Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión-que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de,.-la nación, se encuentra establecida en el artículo 17 
de la LFRN,--el cual establece lo siguiente: r 

\ 

"Artículo 7 7. Las concesiones previstas en la presente ley se o torgarán mediante licitación 
/ pública. El Gobierno Federal tendra derecho a recibir una contraprestación económica por el 

otorgamiento de /a_c;;oncesión correspondiente. H 

Derivado de lo anterior, e-s-necesario identificar el aleone~ de diého precepto en relación 
con el pago de una contra-prestClción a favor del Estado 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de_acuerdo con el 
Diccionario de la Real Aeademia Española deriva del verbo otorggr, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta·~ 

/ 
é onforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aproveqhamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un pro-cedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio de~otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente-- concesionado, (frecuencia / atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

\ 
-~ 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que ob:tiene por' primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación no le es 

2 http:/ /lema.rae.es/drae/?val=otorgamy nto 
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reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de USO, aprovechamiento O explotación, de acuerdo éon las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentren vigente, ello de conformidad con lo 1dispuesto\ en los artículos 3, 
6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 

-- presentación de la solicitud. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el / 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de la solicitud de 
prórroga de la concesión originaria se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de la Solicitud. 

En consecuencia, en ejercició'-()e las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción ,Vil 
del Estatuto Orgánico, la UER solicitó a la SHCP la autorización de los aprovechamientos 
1 

/ correspondientes a la prórroga de la concesión que nos ocupa por veinte años; en 
respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-23 7 del 05 de junio de 2015, emitido 

/ 

por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto de 
los aprove¿hamientos por concept~ de contraprestación que le corresponde cubrir al 
Concesionario por el otorgamiento de la prórroga solicitada respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación del canal 10(-)-(banda de frecuencias 192-198 MHz) en 
La Paz, Baja California Sur, para la prestación del servicio de televisión radiodifundida. 

En específico, en el oficio 349-B-237 antes citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 
\. 

,. 
\ 

Que el artículo séptimo translÍÓrio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28\ 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones señala en 
su segundo párrafo: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la inte9ración de 
la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 

, legislación aplicable al momento de su inicio " 

• Que los montos de los aprovechamientos propuestos por el 1FT fueron calculados 
tomando como referencia los resultados de la más reciente licitación pública que 
concluyó en 2075 de canales de trCJ_nsmisión para 16 prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital (Licitación No. IFT-7)~en la que resultó ganadora la 

17 ( 

\ 

\ 



\ 

( 

\ 

\ 

/ 

empresa Cad~na Tres, S.A. de C. V. que ofertó 1, 808 millones de pesos por una concesión 
con una vigencia de 20 años de una cadena nocional de 6 MHz que equivalen a un 
pago de 2.835 pesos por MHz por habitante. 

• Que lo población de la l9no de cobertura de cado concesión fue determinado 
mediante la suma de la población principaL ~rz:>nde se ubica la estación, y lo población 
de los localidades contenidos dentro de lo zona de coberturd-delimitada por sectore!! 
circulares conforme a lbs radios y aberturas especificados por ese Instituto. 

\ 

\ 

¡ • Que el otorgamiento de una prórroga de vi¡;¿&ncia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implico la 
renunciq/ del Gobierno Federal al pago de uno contraprestación, a Jo que 
legítimbmente hubiera tenido derecho de hdberse ~concesionodo las bandos de 
frecuencias mediante un procedimiento de licitación público y, pór otra po'rte, el 
concesionario, de no otorgarse lo prórroga solicitado debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 

1 contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

/ 
Con base en lo anterior, esta Secretaría con func[amento en lo establecido en el artículo 31, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Haciendo y Crédito Público; 1 O de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 20 7 5; y 3° del Código Fiscal de la Federación: autoriza 
al 1FT cobrar por concepto de la prórroga por 20 años, por 6 M Hz con la cobertura que se señala 
eñelónexo del presente oficio los aprovechamientos siguientes: 

· . . ' ) 
Con(;esionario Distintivo-Frecúenda 

. i 

Televisión La Paz. S.A. XHK 792-798MHz 

/ 

.· Montoqel 
. aprovechamiento, , 

·: (pesos) , 

$3,878,837 / 

\ 

El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente oficio deberá realizarse en las 
ofici~as autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una 
sola exhibición y previo a la entrego de los títulos de concesión respectivos. ____ -

\ 
Los montos calculados para Jos aprovechamientos autorizados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al GobiernÓ Federol por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de televisión. " 

'\.. 

· -

Derivado de lo transcrito, conforme a lo autorizado por la SHCP y considerando que 
conforme al resultado de la licitación p_ública que concluyó en 201S de canales de 
transmisión para la prestación del servicio público de televisiÓn radiodifundida digital 
(Licitación No. IFT-1) en la que resultó ganadora la empresa Cadena Tres, S.A. de C.V., el 
pago por MHz por habitante corresponde a la cantidad de $2.835 pesos y teniendo en 
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cuenta que dentro del área de cobertura de la estación objeto de la presente resolución 
se encuentra contenido un total de 228,058 habitantes y el ancho de banda de un canal 
de televisión es de 6 MHz, por tanto, e,l monto de la contraprestación que le corresponde 
cubrir al Concesionmio por la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 192-198 
MHz, canal 1 O(-) en La Paz, Baja Califor~a Sur, d istintivo de llqmada XHK-TV, asciende a 
la cantidad de $3'878,837.00 (tres millones ochocientos Setenta y ocho mil ochocientos 
treinta y siete pesos 00/100 M.N.), cantidad que deberá ser enterada en una sola 
exhibición y previo a la entrega del título de concesión respectivo. 

/ 

Para dichos efectos, el Concesionario deberá exhibir ante este Instituto el comprobante 
' con el que- se acredite haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión, 

dentro de un pla¡m de 30 (treinta) días hábiles, -siguientes a la fecha en la cual hayan 
aceptado en un término de 30 (treinta) días hábiles ante este Instituto las condiciones 
respectivas y una vez real(zada la notificación correspondiente, término este último que 
transcurrirá a partir del día siguieQte a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de IQ presente Resolución. 1 1 

Una v ez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación 
1 

contenidos en los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución, este Instituto procederá a la 
expedición de los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión qu~ autoriza 
a Televisión La Paz, S.A. la prestación del servicio público de televisión radiodifundida para 
uso comercial, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. Cabe precisar que 

\ 

la condición relativa al pago de la cóntraprestación fijada, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 81 fracción VI de la Ley, deberá quedar incorporada en e l título de 
concesión de espectro rad ioeléctrico. -

~ \ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111; -28 párrafo~ 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constituc ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorios del "Decretp por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artícuiÓs 6o., lo ., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaclones", publicado en e l Diario Oficial de lo-Federación el 11 de junio de 
201 3; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público · de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refo rman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones el(l materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficia l de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
fracción L 54, 55 fracción L 75, 76 fraccióQ 1 y 77 de la Ley Federal de Telecomupicaciones 

\ 
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y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 13 del Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, en materia de concesion~s, permisos y contenido de las 
transmisiones de radio y televisión; 3; 16 fracción X, 35 frQcción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de 
la Ley Federal de Procedimient6 Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIIr 
32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUT~VOS 

1 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión para 
continuar usando con fines comerciOl~s el canal 10(-) (banda de frecuencias 192-198 \ 

MHz)~/a través de la estación de televisión con distintivo de llamada XHK-TV, en La Paz, 
Baja California Sur. ___ / 

( 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de Televisión La )Paz, S.A. una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctFico para la 
prestación del serv¡cio público de televisión para uso-comercial a través del canal 1 0(-) 
(banda de frec~ncias 192-198 M Hz), con distintivo de llamada XHK-TV, ' en La Paz,_ Baja 
California Sur, así como una Concesión que autoriza la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida para uso comercial, ambas con una vigencia de 20 (veinte) 
añós, respectivamente, contados a partir del 3 de julio de 2809, cÓnforme a los términos 

), ~ / 

establecidos en los Resolutivos siguientes. -
1 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
---a Televisión La Paz, S.A. la presente Resolución, así como lgs nuevas condiciones 

estable'cidas eh los modelos de títulos d~_~oncesión señalados en el Resolutivo Segundo, 
contenidas en los Anexos 1 y 2 de IQ misma, a efecto de recabdrde dicha concesionaria, - 
en un plaz-e> no mayor Q'l 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente,a aquel_,--- / 
en qóe haya surtido efectos la notificación respectiva, su aceptaciórt~ expresa e 

-- ' -

/ 

1 

indubitable de las nuevas condiciones. ' 

\ 
Asimismo, se deberá notificar como parte integrante de la presente Resolución el oficio 
de autorización de la correspondiente contraprestación emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público descrito en él/ cuerpo de la pre~ente Resolución. 
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En caso de que no se reciba por parte de Televisión La Paz, S.A. la aceptación referida, 
dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente Resolución quedará sin 
efectos. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión en 
los términos del Resolutivo Tercero, Televisión La Paz, S.A. deberá exhibir el comprobante 
de pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de H9c ienda y Crédito 
Público, wor un monto de $3'878,837.00 (tres millones ochocientos setenta y ocho mil 
ochocientos treinta y siete pesos 001100 M.N.) por; concepto de contraprestación , 
situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al 
cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en 
el Considerando Séptimo de la presente.. 1 \ 

,QUINTO.- En caso de que Televisión La Paz, S.A., no dé cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la presente Resplución quedará sin efectos y el _canal 
(banda de-frecuencias) que le fue asignado revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio 
de las obligaciones por el uso, explotación y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

/ pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
1 

correspondan. ---

SEXTO.- Una vez satisfecho lo E7táblecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultádes que le confiere el 
artícul? 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y é l título de Concesión que autoriza la 
prestación del servicio público de telev,isión radiodifundida para uso comercial, que se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. 

StPTIMO.- Se instruye-? la Unidad d~ Concesiones y Servicios a realizar la entrega del título 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas /de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y del título de Concesión que autoriza la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida para uso comercial, previo pago de los derechos a que se 
refiere el artículo 125 fracción VI de la Ley Federal de Derechos, respecto a la expedición 

/ 
del título de concesión del espectro radioeléctrico. --.___ 
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OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público dé Concesiones el título de Concesión que 
autoriza la prestación del servicio público de televisión radiodifundida para uso 
comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente noti{icados y entregados al interesado. 

( 

Comisionado 

Gabriel Osw do Contreras Saldívar 

) 

Comislo ado Presidente 

María ~o Flores 
Comisionada 

#-
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
/ \ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinario celebrado el 
11 de diciembre de 2015, en lo general por rnoyorio de votos de los Comisionados presentes Gabriel Osw.q19o Cohtreros Soldívor. Ernesto 
Estrodb Gonzólez, Adrlano ~ofío Lobordini lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores quien rnorílfiesto voto concurrente. Mario Germón Fromow 
Rongel y Adolfo Cuevas Tejo quien manifiesta voto particular; y con el voto en contra del Comisionado Luis FernoríOo Borjón Figueroa. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente en cuanto o lo procedencia de la solicitud de prórroga y el otorgamiento 
de la concesión de espectro y del título hobllltonte. pero sin compartir lo fundamentación con base en lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones, excepto lo expresamente autorizado por lo Corte; o favor en lo general del Resolutivo Segundo. incluido e l 
otorgamiento de uno concesión de espectro. así como de un título hobilitonte, pero en contro,de que éste seo un título de concesión 
Innominado. pues debía ser uno concesión único. 

Lo anterior. con fundamento en los pórrofos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo p rimero. del artículo 28 de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos; articulas 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7. 8 y 
12 del Esta tuto Orgónlco dell?tituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/l11 21 S/574. 
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